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Circular.

AMORTIZACION.

a orí fecha 2 ^  de Diciemhre de 18 ip se comunicó por esta 
Intendencia d todas las Justicias y  Autoridades cmles de 
los pueblos de esta Provincia , la órden circular siguiente.

„ E 1 Exorno. Sr. D. Victor S oré t, Director general del 
Crédito piiblieo, me comanieó con fecha 6 de Julio de este 
año la órden circular que sigue;

Por el artículo 16 del Real decreto de 5 de Agosto del año 
pasado de 1818 corresponden al Crédito piiblieo en cada una 
de las sucesiones directas de títulos de Grande de España un 
Vale Real de 600 pesos : en las de Marques uno de 3o o : otro 
igual en las de Conde; y en las de Barón y Vizconde uno de 15o.

Para ocurrir á las dudas y dificultades que puedan ofre
cerse respectivamente en los casos que sucedan, asi por par
te de los contribuyentes, como por la de las oficinas del Cré
dito público para la admisión de los referidos Vales; he creí
do conveniente hacer las declaraciones siguientes:

Que los Comisionados del Establecimiento, en los ca
sos que ocurran de los arriba expresados ̂  admitan Vales Rea
les comunes cualquiera que fuere su creación.

Queda al arbitrio del interesado contribuyente pagar 
el impuesto en un Vale Real común, ó dividido en conso
lidado y no consolidado mas en este caso será la-tercera 
parte del común en consolidado, y las dos restantes en no 
consolidado como equivalentes al comün.

En iguales térm inos, y no en otro papel de crédito, 
podrán satisfacer dichos interesados, y lo propio los que he
redasen mayorazgos y vínculos sin título , el 10 por 100, 
que también se les impone por el referido Real decreto de 
5 de Agosto, del total de rentas que unos y otros heredasen, 
abonándoles los réditos que lleven devengados los Vales co
munes y consolidados b^sta el dia de la entrega.

4 -̂  Para saber lo que legítimamente pertenece al Cré
dito público por el citado 10 por ico  , cuidarán los Co
misionados y Contadores de exigir relaciones juradas de lo
dos los bienes y rentas que heredasen, bajo el mismo idén
tico sistema que está mandado observar para la recaudación 
de la media-anualidad, que también corresponde al estable
cimiento en efectivo sobre las herencias transversales de ma
yorazgos y vínculos, y asi como en estos no deben los su
cesores transversales entrar al goce de sus rentas sin haber 
pagado la media-anata , ó asegurado en forma el reintegro, 
tampoco los sucesores directos podrán egecutarlo sin haber 
satisfecho el Vale Real de que trata el artículo y el 10 
por 100 en Vales de que habla el 3.°

5.“ y última. Que del importe de estos rendimientos se car-



caeinrr ,'̂ .p e  titularán : impuestos 
en las sucesiones directas de títulos y  mayorazgos ; y acom
pañarán á las relaciones de los bimestres copias certificadas 
por los Contadores de las liquidaciones que se formen para 
las cobranzas del l o  por t o o .

Lo que comunico á V. para su respectivo cnmplimien- 
to.=Y  la traslado á V. para su inteligencia y puntual cum
plimiento en la parte que le corresponda, añadiéndoles que 
en consecuencia de la citada orden no consentirán de modo 
alguno que los comprendidos en el pago de dichos impues
tos tomen posesión de sus herencias desde esta fecha sin que 
hayan acreditado con documento de las Oficinas dcl mismo 
establecimiento haber satisfecho los referidos impuestos, ha
ciendo á V. responsables de las cantidades que deje de per
cibir dicha dependencia si á los interesados les ponen en po
sesión sin la expresada circunstancia. Y  á fin de que pue
da tenerse una noticia exacta de todas las sucesiones directas 
de títulos 5 mayorazgos y vínculos que hayan ocurrido en ese 
pueblo desde 5 de Agosto de 1818 hasta esta fecha, remi
tirán V. á esta Intendencia en el término de veinte dias un 
testimonio expresivo de todos'' los sugetos que se hallen en 
este caso, manifestando si la sucesión ha sido en título de 
Grande de E spaña, de Marques , Conde, B arón, ó Vizcon
d e , ó si solo ha consistido en los bienes de algún mayoraz
go ó vínculo, añadiendo en este último caso las rentas que 
anualmente importen."’

Aunque era de esperar que en cumplimiento de seme
jan te  órden se hubiera verificado por todas las Justicias y  
Autoridades civiles de los pueblos de esta Provincia la re
mesa de sus respectivos te s tim o n io sen  los términos que se 
les previno , se ha visto con sentimiento que solo lo reali
zó  un corto número de aquellas, y  que por esta causa no 
ha podido hacerse ̂ la recaudación de dichos impuestos con 
la  exactitud y  oportunidad tan recomendadas. Estinguído 
el Crédito público por el Real decreto de 4 de Febrero úl
timo , y  puesto al cuidado de las Oficinas de Rentas el ma
nejo y  Administración de los arbitrios destinados por el mis
mo Real decreto d  la Caja de Amortización , entre los cua
les es uno el de los débitos pendientes á favor de la anti
gua Caja dé Consolidación y  Crédito público^ es indis
pensable averiguar lo que se halle devengado , y  sin pagar 
hasta dicho dia 4 de Febrero., por los referidos impuestos 
sobre herencias directas , d cuyo fin  me previno la Direc
ción general de Rentas en 22 de Junio de este ario que adop
tase las medidas que estimase d propósito ; y  considerando 
que la total reunión de los testimonios pedidos por la preiri- 
seria circular podrd  facilitar en mucha parte las noticias 
que se desean para el expresado objeto , he resuelto , d pe
tición de la Contaduría principal de Rentas , y  del Sr. Fis
cal de Real Hacienda , expedir la presente circular á



todas las Justicias y  demas Autoridades cmles de ¡os pue-^ 
blos de esta Provincia^ á f in  de que las que no hayan re- 
mitido á las Oficinas del suprimido Crédito público los tes
timonios que se les reclamaron por ¡a antecedente órden^ lo 
hagan en el improrogable término de un m es , contado des
de el recibo de esta^ á las Contadurías de Rentas de sus 
respectivos p artidos , expresando en dichos documentos to
das las herencias directas de títu los , mayorazgos y  víncu
los que hayan ocurrido en cada pueblo desde ¿  de Agosto 
de 8 j8  hasta el indicado dia 4 de febrero^ manifestando los 
sugetos que hoyan entrado d poseerlas, su residencia, renta 
anual en que consistan  ̂ y  la clase de herencia , esto es^ 
si ha sido en título de Grande de E spaña , de Marques^ Con
de 5 Barón ó J  izconde  ̂ ó si solo ha consistido en los bie
nes de algún mayorazgo ó vínculo ; y  las Justicias ó A u 
toridades que hubiesen realizado la remesa de los indicados 
testimonios en virtud de dicho anterior órden^ los facilita- 
rrin en los términos expresados de todas las herencias di
rectas de títulos^ mayorazgos y  vincules^ ocurridas desde 
24 de Diciembre de i S jp  hasta el referido dia 4 de Fe
brero último^ bajo apercebimiento de que pasado el indi
cado término^ que por. último se asigna d todas^ y  verifi
cada la menor morosidad en la remesa de dichos testimo
nios , pasará un comisionado á recogerlos d costa de las 
mismas Justicias , d cuyo f in  encargo muy particularmente 
a  todos los Contadores de Rentas de esta Provincia lleven 
una razcn exácta de las que dejasen de dñrnplir con cuanto 
aquí se las previene para que recaiga sobre ellas la pena á 
que se hiciesen acreedoras por su fa lta  de obediencia d las 
Autoridades legítimamente constituidas.

Cuya presente circular comunico d V . para su exacto 
y  puntual cumplimiento en la parte que le toca.

Dios guarde á V .  muchos años. Granada ijd eA g o s* ^  
to de 1824» ^

0uan de Campos 
a*
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